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INSTITUTO PARA LA SEGURIDAD DE LAS CONSTRUCCIONES 

 

Dr. en I. Renato Berrón Ruíz, Director General del Instituto para la Seguridad de las Construcciones en el Distrito Federal, 

con fundamento en los artículos 2, primer párrafo; 3, fracciones III y XII; 11, fracción II; 44, fracción I; 45, 50, 52, 54, 74, 

fracciones I, IX, XI y XX de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 1, 

5 fracción VIII, IX, X, XVIII, XXI, XXII y XXIII; 6, 7 fracción I, III y X; 8 y 9, fracciones II, V, VII, XV, XVII, XX, XXII 

y XXIV de la Ley del Instituto para la Seguridad de las Construcciones del Distrito Federal, y artículo 11 de la Ley de 

Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, he tenido a bien emitir el siguiente: 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

Que la Constitución Política de la Ciudad de México establece que el Gobierno de la Ciudad garantizará la seguridad de las 

personas, estableciendo medidas de prevención, mitigación y ejecución de acciones que reduzcan la vulnerabilidad ante 

eventos originados por fenómenos naturales, particularmente de aquellas enfocadas al servicio educativo que por sus 

características y población resultan mayormente vulnerables. 

 

Que con fecha veintiséis de julio del dos mil diecinueve, la C. Jefa de Gobierno de la Ciudad de México publicó en la 

Gaceta Oficial Nº 143, el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Reglamento de 

Construcciones para el Distrito Federal, en cuyo artículo 177 Bis, establece que en los planteles escolares se deberá realizar 

un Levantamiento Físico conforme a los Lineamientos que para tal efecto se emitan, cuyo propósito es determinar el Nivel 

de Atención Prioritaria (NAP) de cada plantel escolar y las acciones procedentes a realizar para cumplir con lo establecido 

en el Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal y sus Normas Técnicas Complementarias. 

 

Que el Instituto para la Seguridad de las Construcciones es un organismo descentralizado de la Administración Pública de la 

Ciudad de México, con atribuciones específicas en materia de seguridad estructural, particularmente lleva a cabo 

actividades técnicas relacionadas con su objeto así como proponer normas técnicas y demás disposiciones administrativas 

para garantizar la seguridad estructural de un inmueble considerando las opiniones emitidas por el Comité Asesor en 

Seguridad Estructural de la Ciudad de México. 

 

Que de conformidad con los artículos 6, fracción I, y 7, fracciones I y III de la Ley del Instituto para la Seguridad de las 

Construcciones del Distrito Federal, el Consejo Directivo como órgano de gobierno de esta Entidad, mediante Acuerdo Uno 

tomado en su Tercera Sesión Extraordinaria 2019 celebrada el 10 de septiembre de 2019, aprobó los “LINEAMIENTOS 

TÉCNICOS PARA LA REVISIÓN DE LA SEGURIDAD ESTRUCTURAL DE PLANTELES EDUCATIVOS EN LA 

CIUDAD DE MÉXICO DESPUÉS DE UN SISMO” e instruyó al Director General realizar las gestiones necesarias para su 

publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, por lo que conforme al artículo 9, fracción XXII, de la citada 

disposición y 11 de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, he tenido a bien expedir el siguiente: 

 

AVISO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LOS LINEAMIENTOS TÉCNICOS PARA LA REVISIÓN DE LA 

SEGURIDAD ESTRUCTURAL DE PLANTELES EDUCATIVOS EN LA CIUDAD DE MÉXICO DESPUÉS DE 

UN SISMO. 

 

CAPÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

PRIMERO.-OBJETO Y FINALIDAD. 

 

El artículo 71 del Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal establece que para las edificaciones del Grupo A y 

Subgrupo B1 se debe registrar ante la Alcaldía correspondiente la Constancia de Seguridad Estructural, renovada cada cinco 

años; adicionalmente, se deberá renovar después de un sismo intenso que rebase los 90 gal de aceleración registrada en la 

“estación acelerométrica SCT” de la Red Acelerográfica de la Ciudad de México y/o se haya emitido la Declaratoria de 

Emergencia. 

 

Para el caso de los planteles educativos se procederá de conformidad con los presentes Lineamientos, cuyo objeto es 

establecer el procedimiento técnico para la revisión de la seguridad estructural de los mismos, que se ubiquen en los  
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supuestos establecidos en el artículo 177 Bis del citado Reglamento, con base en una prelación que esté en función del nivel 

de atención prioritaria de cada plantel educativo y el proceso a seguir con la finalidad de que cumplan con el Reglamento de 

Construcciones para el Distrito Federal y las Normas Técnicas Complementarias aplicables. 

 

Adicionalmente, el Gobierno de la Ciudad de México en el momento que así lo determine, dará inicio a la revisión de la 

seguridad estructural de los planteles educativos, la que deberá efectuarse conforme a lo establecido en los presentes 

Lineamientos, debiéndose sujetar a la siguiente prelación: 

 

Grupo Planteles educativos 

en las Alcaldías 

Periodo del inicio de la 

revisión de la seguridad 

estructural 

I Cuauhtémoc Después de la 

determinación del 

Gobierno hasta 8 meses. 
Benito Juárez 

Iztapalapa 

Tláhuac 

II Coyoacán Después de los 8 meses 

hasta 14 meses. Xochimilco 

Iztacalco 

Venustiano Carranza 

III Gustavo A. Madero Después de los 14 meses 

hasta 20 meses. Azcapotzalco 

Tlalpan 

Miguel Hidalgo 

IV Cuajimalpa Después de los 20 meses 

hasta 26 meses. Magdalena Contreras 

Álvaro Obregón 

Milpa Alta 

 

SEGUNDO.- DEFINICIONES. 

 

Adicionalmente a las definiciones establecidas en el artículo 2 del Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal y 

de aquellas que refieran las Normas Técnicas Complementarias, para efectos de estos Lineamientos se entenderá por: 

 

I. Instituto, al Instituto para la Seguridad de las Construcciones en el Distrito Federal; 

 

II. Reglamento, al Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal; 

 

III. Normas Técnicas Complementarias (NTC) vigentes, a las Normas Técnicas Complementarias para Diseño y 

Construcción de Estructuras de Mampostería, las Normas Técnicas Complementarias para Diseño y Construcción de 

Estructuras de Madera, las Normas Técnicas Complementarias para Diseño y Construcción de Estructuras de Concreto, las 

Normas Técnicas Complementarias para Diseño y Construcción de Estructuras de Acero, las Normas Técnicas 

Complementarias sobre Criterios y Acciones para el Diseño Estructural de las Edificaciones, las Normas Técnicas 

Complementarias para Diseño por Viento, las Normas Técnicas Complementarias para Diseño por Sismo, las Normas 

Técnicas Complementarias para Diseño y Construcción de Cimentaciones, las Normas Técnicas Complementarias para el 

Proyecto Arquitectónico, la Norma Técnica Complementaria para la Revisión de la Seguridad Estructural de las 

Edificaciones (NTC-RSEE), y las Normas para la Rehabilitación Sísmica de Edificios de Concreto dañados por el Sismo del 

19 de Septiembre de 2017 (N-REHAB); 

 

IV. Constancia de Registro, al documento que expide el Instituto con motivo del registro de la revisión del Proyecto 

Estructural por parte del Corresponsable en Seguridad Estructural del plantel educativo correspondiente; 

 

V. Constancia de Seguridad Estructural, al documento que firma el Corresponsable en Seguridad Estructural donde se 

hace constar que la estructura del plantel educativo cumple con lo establecido en el Reglamento de Construcciones para el 

Distrito Federal y las Normas Técnicas Complementarias aplicables, no obstante, para edificios existentes no se consideran 

en dicho documento los siguientes puntos que afectan el comportamiento estructural del inmueble: 
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1.- Vicios ocultos durante el proceso de construcción; 

2.- Modificaciones a la estructura durante su vida útil;  

3.- Magnitudes de las cargas accidentales superiores a las previstas en el Reglamento; y 

4.- Diseño del edificio con combinaciones de carga no especificadas en el Reglamento; 

 

VI. Constancia de Uso Condicionada, al documento por el que se hace constar el estado en que se encuentra el edificio 

educativo después de aplicar la metodología de evaluación de riesgo de primer nivel, determinando su Nivel de Atención 

Prioritaria y las acciones obligatorias a realizar por parte del propietario, poseedor o autoridad educativa en un plazo 

específico; 

 

VII. Corresponsable en Seguridad Estructural, a la persona física auxiliar de la Administración, con conocimientos 

técnicos especializados en seguridad estructural con autorización y registro del Instituto para llevar a cabo las obligaciones 

establecidas en el artículo 39 fracción I del Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal; 

 

VIII. Director Responsable de Obra (DRO), a la persona física auxiliar de la Administración, con autorización y registro 

otorgado por la Secretaría de Obras y Servicios, a través del Instituto, quien tiene la atribución en todas aquellas actividades 

vinculadas con su responsiva, de ordenar y hacer valer en la obra, la observancia de la Ley de Desarrollo Urbano del 

Distrito Federal, del Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal y demás disposiciones aplicables, incluyendo 

las ambientales; 

 

IX. Levantamiento Físico, a la recopilación de datos generales de un edificio educativo conforme al Formato que se 

incluye en el Apéndice Normativo de los presentes Lineamientos, realizada y suscrita por un Director Responsable de Obra 

o un Corresponsable en Seguridad Estructural o un Perito Profesional en Seguridad Estructural (PSE) certificado por el 

Colegio de Ingenieros Civiles de México, A. C., (CICM) o un Especialista en Diseño Estructural (EDE) que se encuentre en 

la lista de especialistas en diseño estructural del CICM; 

 

X. NAP, al Nivel de Atención Prioritaria; 

 

XI. Recimentación, al incremento o restablecimiento de la capacidad de carga de la cimentación o de la rigidez del suelo, y 

la reparación y/o reforzamiento de la cimentación de conformidad con las Normas Técnicas Complementarias vigentes para 

satisfacer los estados límites de servicio y de resistencia, siendo importante para ciertas zonas de la Ciudad de México 

realizar estudios específicos para determinar la existencia de cavernas producto de la explotación de minas o grietas en el 

subsuelo originadas por la subsidencia;  

 

XII. Reforzamiento, al incremento o restablecimiento de la capacidad para resistir cargas de una estructura o de una parte 

de la misma de conformidad con las Normas Técnicas Complementarias vigentes para satisfacer los estados límites de 

servicio y de resistencia; 

 

XIII. Reparación, al reemplazo o corrección de materiales, componentes o elementos de una estructura que se encuentran 

dañados o deteriorados, con el fin de recuperar su capacidad original; 

 

XIV. Rigidización, a la modificación o incremento de los elementos estructurales para satisfacer los estados límite de 

servicio y de resistencia con respecto a los desplazamientos laterales ante acciones sísmicas; 

 

XV. Rehabilitación, al proceso de intervención estructural para recuperar las condiciones originales o para mejorar el 

comportamiento de elementos y sistemas estructurales para que la edificación cumpla con los requisitos de seguridad contra 

colapso y de limitación de daños establecidos en el Reglamento; incluye la recimentación, el reforzamiento, la reparación, la 

rigidización y la verticalización, en su caso; 

 



18 de septiembre de 2019 GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 43 

 

CAPÍTULO SEGUNDO 

DEL PROCEDIMIENTO 

 

TERCERO.- RECOPILACIÓN DE DATOS GENERALES DE UN EDIFICIO EDUCATIVO MEDIANTE UN 

LEVANTAMIENTO FÍSICO. 

 

El Levantamiento Físico para planteles educativos deberá realizarse de conformidad con los presentes Lineamientos 

después de un sismo, siempre y cuando la “estación acelerométrica SCT” de la Red Acelerográfica de la Ciudad de México 

registre las aceleraciones en los supuestos señalados en el artículo 177 bis del Reglamento, referente a los planteles 

educativos que se encuentren en la zona de actuación prioritaria. Adicional a lo anterior, el Levantamiento Físico deberá 

aplicarse en las zonas afectadas por grietas en el subsuelo activadas por el sismo. 

 

Una vez elaborado y firmado el Formato para el Levantamiento Físico del edificio educativo por el especialista 

correspondiente, se deberá remitir al Instituto para determinar su Nivel de Atención Prioritaria. 

 

CUARTO.- ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN OBTENIDA DEL LEVANTAMIENTO FÍSICO Y EMISIÓN DE 

LA CONSTANCIA DE USO CONDICIONADA DEL EDIFICIO EDUCATIVO.  

 

El análisis de la información obtenida por medio del Levantamiento Físico se realizará aplicando una metodología de 

evaluación de riesgo de primer nivel con el fin de determinar el Nivel de Atención Prioritaria (NAP), el cual tendrá un rango 

de NAP 1 a NAP 6 de acuerdo con lo establecido en la Tabla 1, que está en función de los datos obtenidos entre los cuales 

se encuentran de manera enunciativa más no limitativa los siguientes: 

 

a) Año de construcción; 

b) Área construida y número de niveles; 

c) Ubicación en la zona geotécnica de conformidad con el Reglamento; 

d) Tipo de estructuración y de cimentación; 

e) Datos generales de la geometría de la estructura; 

f) Modificaciones estructurales (rehabilitaciones: ampliaciones, reparaciones, rigidizaciones, reestructuraciones, 

recimentaciones o reforzamientos); 

g) Daños presentados durante un sismo (ubicación y densidad); 

h) Efectos de colindancia o golpeteo; 

i) Desplomo o asentamientos diferenciales; 

j) Emersión aparente o hundimiento; y 

k) Mantenimiento. 

 

La aplicación de la metodología de evaluación de riesgo de primer nivel podrá realizarse, a juicio de la Autoridad, por el 

mismo especialista que suscribe el Levantamiento Físico del edificio educativo. 

 

El Instituto expedirá una Constancia de Uso Condicionada del edificio educativo en donde se señalará el NAP, la vigencia y 

estará sujeta a las acciones obligatorias a realizar por parte del propietario, poseedor o autoridad educativa en un plazo 

específico. Dichas acciones corresponden a la evaluación y rehabilitación sísmica del edificio de conformidad con las 

Normas para la Rehabilitación Sísmica de Edificios de Concreto dañados por el Sismo del 19 de Septiembre de 2017 (N-

REHAB) y las Normas Técnicas Complementarias vigentes, estableciéndose para este fin, el año límite para finalizar la 

elaboración del proyecto de rehabilitación y el año límite para la conclusión de la ejecución del mismo. 

 

QUINTO.- ELABORACIÓN DEL PROYECTO DE REHABILITACIÓN Y OBTENCIÓN DE LA CONSTANCIA 

DE REGISTRO ANTE EL INSTITUTO. 

 

Para la elaboración del proyecto de rehabilitación se considerarán trabajos en campo, de gabinete y de revisión en adición a 

lo señalado en las N-REHAB. Para la elaboración del proyecto de rehabilitación, el Instituto expedirá la Guía Técnica para 

Rehabilitación de Edificios Escolares de la Ciudad de México. Esta Guía es complementaria de las NTC y es de observancia 

obligatoria. 
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Los trabajos en campo consistirán, por una parte, en el levantamiento topográfico para obtener desplomos, nivelaciones y 

asentamientos diferenciales y, por otra, en la realización de pruebas de laboratorio para obtener la calidad de los materiales: 

aplicación del esclerómetro y extracción de corazones de concreto para determinar su resistencia, su peso volumétrico y su 

módulo de elasticidad; asimismo se harán calas y escaneo de elementos para definir la cantidad de acero de refuerzo; 

adicionalmente se realizarán pruebas específicas para materiales como el acero estructural y la mampostería, en su caso; 

finalmente, se deberá efectuar el estudio geotécnico. 

 

En el caso de no contar con planos estructurales originales del inmueble, se deberá realizar un levantamiento de la 

geometría general y de las secciones de los elementos estructurales. 

 

Los trabajos de gabinete atenderán al desarrollo de la memoria de cálculo, al desarrollo de los planos estructurales indicando 

los detalles correspondientes y los procesos constructivos, así como al modelo matemático en computadora de la estructura 

rehabilitada y del diseño estructural de rehabilitación de conformidad con el Reglamento. 

 

Los planos estructurales y la memoria de cálculo deberán ser firmados por el proyectista en diseño estructural y por el 

Corresponsable en Seguridad Estructural, en tanto que el estudio geotécnico deberá ser suscrito por el especialista y el 

Corresponsable en Seguridad Estructural, quien adicionalmente emitirá un informe de la revisión del proyecto estructural de 

rehabilitación de conformidad con lo establecido en la Norma Técnica Complementaria para la Revisión de la Seguridad 

Estructural de las Edificaciones (NTC-RSEE). 

 

Una vez finalizado dicho proyecto, el propietario procederá a remitirlo al Instituto para obtener la Constancia de Registro. 

 

Cuando la revisión estructural de un edificio educativo con base en un modelo matemático en computadora indique que la 

estructura cumple con el Reglamento y sus NTC y no se requiera rehabilitarlo, la memoria de cálculo del edificio de que se 

trate deberá remitirse al Instituto para su registro correspondiente y el propietario, poseedor o la autoridad educativa podrán 

iniciar el trámite para la obtención de la Constancia de Seguridad Estructural respectiva. 

 

SEXTO.- EJECUCIÓN DEL PROYECTO DE REHABILITACIÓN. 

 

La ejecución del proyecto de rehabilitación deberá en todo momento estar bajo la supervisión del Corresponsable en 

Seguridad Estructural, quien acatará la normatividad de la materia. 

 

SÉPTIMO.- REGISTRO DE LA CONSTANCIA DE SEGURIDAD ESTRUCTURAL. 

 

Una vez finalizada la ejecución del proyecto de rehabilitación, el Corresponsable en Seguridad Estructural emitirá y 

registrará la Constancia de Seguridad Estructural ante la Alcaldía correspondiente en los términos establecidos en el artículo 

71 del Reglamento. 

 

Tabla 1. Nivel de Atención Prioritaria del edificio educativo en función del año de construcción y zona geotécnica y 

acciones por realizar. 

 
Información del Levantamiento Físico  Constancia de Uso Condicionada del Edificio Educativo 

Año de 

construcción 

Nivel de daño 

por sismo, según 

las N-REHAB 

Zona 

geotécnica, 

según el 

Reglamento-

2017 

 Nivel de 

Atención 

Prioritaria 

Año de la 

emisión 

/vigencia en 

años 

Acción obligatoria Tiempo límite 

para finalizar el 

proyecto de 

rehabilitación a 

partir de la 

emisión de la 

Constancia de 

Uso (años) 

Tiempo límite para 

finalizar la 

ejecución del 

proyecto de 

rehabilitación a 

partir de la emisión 

de la Constancia de 

Uso (años) 

Cualquier año Severo en 

elementos 

estructurales y no 

estructurales. 

Cualquier 

zona 

 NAP 1 No se emite 

Constancia. 

Desocupar el inmueble, 

elaborar y ejecutar el 

proyecto de rehabilitación 

sísmica conforme a las N-

REHAB y las NTC 

aplicables. 

1 2 

Cualquier año Moderado sólo en 

elementos no 

estructurales. 

Cualquier 

zona 

 NAP 2 20XX/1 Elaborar y ejecutar el 

proyecto de rehabilitación 

sísmica conforme a las N-

REHAB y las NTC 

aplicables. 

1 2 
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Antes de 1986 Nulo o ligero. I  NAP 3-I 20XX/2 Elaborar y ejecutar el 

proyecto de rehabilitación 

sísmica conforme a las N-

REHAB y las NTC 

aplicables. 

2 3 

II  NAP 3-II 20XX/2 2 3 

III  NAP 3-III 20XX/1 1 2 

Entre 1986 y 

2004 

Nulo o ligero. I  NAP 4-I 20XX/3 Elaborar y ejecutar el 

proyecto de rehabilitación 

sísmica conforme a las N-

REHAB y las NTC 

aplicables. 

3 4 

II  NAP 4-II 20XX/3 3 4 

III  NAP 4-III 20XX/2 2 3 

Después de 

2005 

Nulo o ligero. I  NAP 5-I 20XX/4 Elaborar y ejecutar el 

proyecto de rehabilitación 

sísmica conforme a las N-

REHAB y las NTC 

aplicables. 

4 5 

II  NAP 5-II 20XX/4 4 5 

III  NAP 5-III 20XX/3 3 4 

Rehabilitada 

después del 

sismo de 1985 

Nulo o ligero. I  NAP 6-I 20XX/5 Elaborar y ejecutar el 

proyecto de rehabilitación 

sísmica conforme a las N-

REHAB y las NTC 

aplicables. 

5 6 

II  NAP 6-II 20XX/5 5 6 

III  NAP 6-III 20XX/4 4 5 

 

APÉNDICE NORMATIVO 

FORMATO PARA EL LEVANTAMIENTO FÍSICO DE PLANTELES EDUCATIVOS 
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TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. Publíquese el presente Aviso en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. El presente Aviso entrará en vigor al día de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

Ciudad de México, 10 de septiembre de 2019. 

 

EL DIRECTOR GENERAL 

 

(Firma) 

 

DR. EN ING. RENATO BERRÓN RUIZ 
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INSTITUTO PARA LA SEGURIDAD DE LAS CONSTRUCCIONES 

 

Dr. en I. Renato Berrón Ruíz, Director General del Instituto para la Seguridad de las Construcciones en el Distrito 

Federal, con fundamento en los artículos 2, primer párrafo; 3, fracciones III y XII; 11, fracción II; 44, fracción I; 45, 50, 52, 

54, 74, fracciones I, IX, XI y XX de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de 

México; 1,5 fracción VIII, IX, X, XVIII, XXI, XXII y XXIII; 6, 7 fracción I, III y X; 8 y 9, fracciones II, V, VII, XV, XVII, 

XX, XXII y XXIV de la Ley del Instituto para la Seguridad de las Construcciones del Distrito Federal, y artículo 11 de la 

Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México: 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

Que la Constitución Política de la Ciudad de México establece que el Gobierno de la Ciudad garantizará la seguridad de las 

personas, estableciendo medidas de prevención, mitigación y ejecución de acciones que reduzcan la vulnerabilidad ante 

eventos originados por fenómenos naturales, particularmente de aquellas enfocadas al servicio educativo que por sus 

características y población resultan mayormente vulnerables. 

 

Que con fecha veintiséis de julio del dos mil diecinueve, la C. Jefa de Gobierno de la Ciudad de México publicó en la 

Gaceta Oficial Nº 143, el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Reglamento de 

Construcciones para el Distrito Federal, en cuyo artículo 177 Bis, establece que en los planteles escolares se deberá realizar 

un Levantamiento Físico conforme a los Lineamientos que para tal efecto se emitan, cuyo propósito es determinar el Nivel 

de Atención Prioritaria (NAP) de cada plantel escolar y las acciones procedentes a realizar para cumplir con lo establecido 

en el Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal y sus Normas Técnicas Complementarias. 

 

Que el Instituto para la Seguridad de las Construcciones es un organismo descentralizado de la Administración Pública de la 

Ciudad de México, con atribuciones específicas en materia de seguridad estructural, particularmente lleva a cabo 

actividades técnicas relacionadas con su objeto así como propone normas técnicas y demás disposiciones administrativas 

para garantizar la seguridad estructural de un inmueble considerando las opiniones emitidas por el Comité Asesor en 

Seguridad Estructural de la Ciudad de México. 

 

Que con fecha 18 de septiembre de 2019 se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el “AVISO POR EL QUE 

SE DAN A CONOCER LOS LINEAMIENTOS TÉCNICOS PARA LA REVISIÓN DE LA SEGURIDAD 

ESTRUCTURAL DE PLANTELES EDUCATIVOS EN LA CIUDAD DE MÉXICO DESPUÉS DE UN SISMO”. 

 

Que de conformidad con los artículos 6, fracción I, y 7, fracciones I y III de la Ley del Instituto para la Seguridad de las 

Construcciones del Distrito Federal, el Consejo Directivo como órgano de gobierno de esta Entidad, mediante Acuerdo Dos 

tomado en su Primera Sesión Extraordinaria 2021 celebrada el 08 de enero de 2021, aprobó la “MODIFICACIÓN A 

DIVERSOS NUMERALES DE LOS LINEAMIENTOS TÉCNICOS PARA LA REVISIÓN DE LA SEGURIDAD 

ESTRUCTURAL DE PLANTELES EDUCATIVOS EN LA CIUDAD DE MÉXICO DESPUÉS DE UN SISMO” e 

instruyó al Director General a realizar las gestiones necesarias para su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México, por lo que conforme al artículo 9, fracción XXII, de la citada disposición y 11 de la Ley de Procedimiento 

Administrativo de la Ciudad de México, he tenido a bien expedir el siguiente: 

 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICAN DIVERSOS NUMERALES DE LOS LINEAMIENTOS TÉCNICOS 

PARA LA REVISIÓN DE LA SEGURIDAD ESTRUCTURAL DE PLANTELES EDUCATIVOS EN LA CIUDAD 

DE MÉXICO DESPUÉS DE UN SISMO PARA QUEDAR COMO SIGUE 

 

CAPÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

PRIMERO.- OBJETO Y FINALIDAD. 

 

Los presentes Lineamientos tienen por objeto, establecer el procedimiento técnico para la revisión de la seguridad 

estructural de los planteles educativos después de un sismo o cuando la Autoridad así lo determine, de conformidad con los 

supuestos establecidos en el artículo 177 Bis del Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal, con la finalidad de 

que cumplan con el citado ordenamiento y sus Normas Técnicas Complementarias aplicables. 
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SEGUNDO.- DEFINICIONES. 

 

Adicionalmente a las definiciones establecidas en el artículo 2 del Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal y 

de aquellas que refieran las Normas Técnicas Complementarias, para efectos de estos Lineamientos se entenderá por: 

 

I. Instituto, al Instituto para la Seguridad de las Construcciones en el Distrito Federal; 

 

II. Reglamento, al Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal; 

 

III. Normas Técnicas Complementarias (NTC) vigentes, a las Normas Técnicas Complementarias para Diseño y 

Construcción de Estructuras de Mampostería, las Normas Técnicas Complementarias para Diseño y Construcción de 

Estructuras de Madera, las Normas Técnicas Complementarias para Diseño y Construcción de Estructuras de Concreto, las 

Normas Técnicas Complementarias para Diseño y Construcción de Estructuras de Acero, las Normas Técnicas 

Complementarias sobre Criterios y Acciones para el Diseño Estructural de las Edificaciones, las Normas Técnicas 

Complementarias para Diseño por Viento, las Normas Técnicas Complementarias para Diseño por Sismo, las Normas 

Técnicas Complementarias para Diseño y Construcción de Cimentaciones, las Normas Técnicas Complementarias para el 

Proyecto Arquitectónico, la Norma Técnica Complementaria para la Revisión de la Seguridad Estructural de las 

Edificaciones (NTC-RSEE), y las Normas para la Rehabilitación Sísmica de Edificios de Concreto dañados por el Sismo del 

19 de Septiembre de 2017 (N-REHAB); 

 

IV. Constancia de Registro, al documento que expide el Instituto con motivo del registro de la revisión del Proyecto 

Estructural por parte del Corresponsable en Seguridad Estructural del plantel educativo correspondiente; 

 

V. Constancia de Seguridad Estructural, al documento que firma el Corresponsable en Seguridad Estructural donde se 

hace constar que la estructura del plantel educativo cumple con lo establecido en el Reglamento de Construcciones para el 

Distrito Federal y las Normas Técnicas Complementarias vigentes aplicables, no obstante, para edificios existentes no se 

consideran en dicho documento los siguientes puntos que afectan el comportamiento estructural del inmueble: 

 

1.- Vicios ocultos durante el proceso de construcción; 

2.- Modificaciones a la estructura durante su vida útil;  

3.- Magnitudes de las cargas accidentales superiores a las previstas en el Reglamento; y 

4.- Diseño del edificio con combinaciones de carga no especificadas en el Reglamento; 

 

VI. Especialista, a los profesionales que sean contratados para llevar a cabo la recopilación de datos generales de un 

edificio educativo conforme al Formato que se incluye en el Apéndice Normativo de los presentes Lineamientos, quienes 

deberán tener registro vigente como Director Responsable de Obra o Corresponsable en Seguridad Estructural o Perito 

Profesional en Seguridad Estructural (PSE) certificado por el Colegio de Ingenieros Civiles de México, A. C., (CICM) o 

Especialista en Diseño Estructural (EDE) que se encuentre en la lista de especialistas en diseño estructural del CICM; 

 

VII. Corresponsable en Seguridad Estructural, a la persona física auxiliar de la Administración, con conocimientos 

técnicos especializados en seguridad estructural con autorización y registro del Instituto para llevar a cabo las obligaciones 

establecidas en el artículo 39 fracción I del Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal; 

 

VIII. Director Responsable de Obra (DRO), a la persona física auxiliar de la Administración, con autorización y registro 

otorgado por la Secretaría de Obras y Servicios, a través del Instituto, quien tiene la atribución en todas aquellas actividades 

vinculadas con su responsiva, de ordenar y hacer valer en la obra, la observancia de la Ley de Desarrollo Urbano del 

Distrito Federal, del Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal y demás disposiciones aplicables, incluyendo 

las ambientales; 

 

IX. Levantamiento Físico, a la recopilación de datos generales de un edificio educativo realizada y suscrita por un 

Especialista, conforme al Formato que se incluye en el Apéndice Normativo de los presentes Lineamientos; 

 

X. NAP, al Nivel de Atención Prioritaria; 
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XI. Recimentación, al incremento o restablecimiento de la capacidad de carga de la cimentación o de la rigidez del suelo, y 

la reparación y/o reforzamiento de la cimentación de conformidad con las Normas Técnicas Complementarias vigentes para 

satisfacer los estados límites de servicio y de resistencia, siendo importante para ciertas zonas de la Ciudad de México 

realizar estudios específicos para determinar la existencia de cavernas producto de la explotación de minas o grietas y 

socavones en el subsuelo originadas por la subsidencia local o regional;  

 

XII. Reforzamiento, al incremento o restablecimiento de la capacidad para resistir cargas de una estructura o de una parte 

de la misma de conformidad con las Normas Técnicas Complementarias vigentes para satisfacer los estados límites de 

servicio y de resistencia; 

 

XIII. Reparación, al reemplazo o corrección de materiales, componentes o elementos de una estructura que se encuentran 

dañados o deteriorados, con el fin de recuperar su capacidad original; 

 

XIV. Rigidización, a la modificación o incremento de los elementos estructurales para satisfacer los estados límite de 

servicio y de resistencia con respecto a los desplazamientos laterales ante acciones sísmicas; 

 

XV. Rehabilitación, al proceso de intervención estructural para recuperar las condiciones originales o para mejorar el 

comportamiento de elementos y sistemas estructurales para que la edificación cumpla con los requisitos de seguridad contra 

colapso y de limitación de daños establecidos en el Reglamento; incluye la recimentación, el reforzamiento, la reparación, la 

rigidización y la verticalización, en su caso; 

 

XVI. Autoridad Educativa, Autoridad Educativa Federal en la Ciudad de México (AEFCM), organismo descentralizado 

de la Secretaría de Educación Pública; 

 

XVII. Notificación de acciones prioritarias, al documento por el que se le comunica al propietario, poseedor o 

representante legal del plantel educativo, el Nivel de Atención Prioritaria en que éste se ubica así como las acciones 

obligatorias a realizar en un plazo específico. 

 

CAPÍTULO SEGUNDO 

DEL ANÁLISIS DEL NIVEL DE ATENCIÓN PRIORITARIA 

 

TERCERO.- GENERALIDADES. 

 

Los plazos de las acciones propias de la revisión de la seguridad estructural de los planteles educativos están en función del 

Nivel de Atención Prioritaria, el cual se podrá determinar a través del Método Simplificado del Nivel de Atención 

Prioritaria o a través de la recopilación de datos generales de un edificio educativo mediante un Levantamiento Físico. 

 

El propietario, poseedor o representante legal del plantel educativo privado tendrá la opción de elegir entre alguno de estos 

dos métodos para definir el Nivel de Atención Prioritaria de su plantel educativo. 

 

CUARTO.- MÉTODO SIMPLIFICADO DEL NIVEL DE ATENCIÓN PRIORITARIA. 

 

Es el análisis del Nivel de Atención Prioritaria realizado con base en la antigüedad del plantel educativo y en la zona 

geotécnica en la que se ubica. En la Tabla 1 de estos Lineamientos se definen los tiempos límite de las acciones propias de 

la revisión de la seguridad estructural (revisión numérica profunda, elaboración del proyecto de rehabilitación y ejecución 

del proyecto de rehabilitación) asociados al Nivel de Atención Prioritaria. 

 

Tabla 1. Nivel de Atención Prioritaria del edificio educativo en función del año de construcción y zona geotécnica, con los 

tiempos límite de las acciones obligatorias. 
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NAP Año de 

construcción 

Zona 

Geotécnica 

Tiempo límite para 

finalizar la revisión 

numérica profunda a 

partir de la 

ocurrencia del sismo o 

de la determinación 

de la Administración 

(meses) 

Tiempo límite para 

finalizar el proyecto 

de rehabilitación a 

partir de la 

ocurrencia del sismo o 

de la determinación 

de la Administración 

(meses) 

Tiempo límite para 

finalizar la ejecución del 

proyecto de 

rehabilitación a partir 

de la ocurrencia del 

sismo o de la 

determinación de la 

Administración (meses) 

1 Antes de 1985 III 6 12 24 

2 Antes de 1985 II 6 12 24 

3 Antes de 1985 I 12 18 36 

4 Después de 

1985 

III 12 18 36 

5 Después de 

1985 

II 18 21 39 

6 Después de 

1985 

I 18 21 39 

 

El propietario, poseedor o representante legal del plantel educativo que opte por el método simplificado deberá comunicar 

por escrito a la Autoridad Educativa el domicilio de su plantel y el año de construcción de cada edificio estructuralmente 

independiente que lo conforma, así como el nombre y número de registro del Corresponsable en Seguridad Estructural que 

contratará para llevar a cabo las acciones prioritarias de conformidad con el Capítulo Tercero de estos Lineamientos. 

Posteriormente, se le comunicará al propietario mediante la Notificación de Acciones Prioritarias el Nivel de Atención 

Prioritaria y los tiempos límite para realizar las acciones prioritarias en el plantel educativo, definidos con base en la Tabla 1 

de estos Lineamientos. 

 

En el caso en que el plantel educativo presente daños, el propietario, poseedor o representante legal tiene la obligación de 

denunciar ante la Alcaldía dichos daños y proceder de conformidad con lo establecido en los artículos 178 y 179 del 

Reglamento y con base en los presentes Lineamientos. 

 

QUINTO.- RECOPILACIÓN DE DATOS GENERALES DE UN EDIFICIO EDUCATIVO MEDIANTE UN 

LEVANTAMIENTO FÍSICO. 

 

El Levantamiento Físico para planteles educativos deberá realizarse de conformidad con los presentes Lineamientos, cuando 

así lo determine la Administración o después de un sismo, cuando la estación SCT de la Red Acelerográfica de la Ciudad de 

México registre las aceleraciones en los supuestos señalados en el artículo 177 bis del Reglamento. Adicional a lo anterior, 

el Levantamiento Físico deberá aplicarse en las zonas afectadas por grietas o deformaciones severas (hundimientos o 

socavones) en el subsuelo activadas por el sismo. 

 

El Levantamiento físico deberá llenarse de manera electrónica en la plataforma disponible en la siguiente liga 

https://registroescuelas.cdmx.gob.mx 

 

Una vez elaborado y firmado el Formato para el Levantamiento Físico del edificio educativo generado por la plataforma, 

por parte del especialista correspondiente, se deberá remitir un tanto a la Autoridad Educativa, previo registro en el Instituto. 

 

El análisis de la información obtenida por medio del Levantamiento Físico se realizará aplicando una metodología de 

evaluación de riesgo de primer nivel con el fin de determinar el Nivel de Atención Prioritaria (NAP), el cual tendrá un rango 

de NAP 1 a NAP 6 de acuerdo con lo establecido en la Tabla 2, que está en función de los datos obtenidos entre los cuales 

se encuentran de manera enunciativa más no limitativa los siguientes: 

 

a) Año de construcción; 

b) Área construida y número de niveles; 

c) Ubicación en la zona geotécnica de conformidad con el Reglamento; 

d) Tipo de estructuración y de cimentación; 
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e) Datos generales de la geometría de la estructura; 

f) Modificaciones estructurales (rehabilitaciones: ampliaciones, reparaciones, rigidizaciones, reestructuraciones, 

recimentaciones o reforzamientos); 

g) Daños presentados durante un sismo (ubicación y densidad); 

h) Efectos de colindancia o golpeteo; 

i) Desplomo o asentamientos diferenciales; 

j) Emersión aparente o hundimiento; y 

k) Mantenimiento. 

 

La aplicación de la metodología de evaluación de riesgo de primer nivel deberá realizarse por el mismo especialista que 

suscribe el Levantamiento Físico del edificio educativo, con base en la Tabla 2. 

 

El propietario, poseedor o representante legal deberá contratar los servicios de un Especialista, quien en su carácter de 

auxiliar de la Administración deberá sujetarse a las tarifas máximas para el cobro por la aplicación del Formato para el 

Levantamiento Físico publicadas en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México de fecha 22 de julio de 2020. 

 

Una vez definido el Nivel de Atención Prioritaria, se le comunicará, mediante la Notificación de Acciones Prioritarias, al 

propietario, poseedor o representante legal del edificio educativo las acciones obligatorias a realizar con los tiempos límite 

asociados. Dichas acciones corresponden a la revisión numérica, al proyecto de rehabilitación sísmica del edificio y a la 

ejecución del mismo, de conformidad con las Normas para la Rehabilitación Sísmica de Edificios de Concreto dañados por 

el Sismo del 19 de Septiembre de 2017 (N-REHAB) y las Normas Técnicas Complementarias vigentes. 

 

Tabla 2. Nivel de Atención Prioritaria del edificio educativo en función del año de construcción, zona geotécnica y daños, 

con los tiempos límite de las acciones obligatorias. 

 

Información del Levantamiento Físico  Notificación de Acciones Prioritarias del Edificio Educativo 

Año de 

construcción 

Nivel de daño 

por sismo, 

según las N-

REHAB 

Zona 

geotécnica, 

según el 

Reglamento-

2017 

 Nivel de 

Atención 

Prioritaria 

Tiempo límite 

para finalizar 

la revisión 

numérica 

profunda a 

partir de la 

ocurrencia del 

sismo o de la 

determinación 

de la 

Administración 

(meses) 

Tiempo límite 

para finalizar 

el proyecto de 

rehabilitación 

a partir de la 

ocurrencia del 

sismo o de la 

determinación 

de la 

Administración 

(meses) 

Tiempo límite 

para finalizar la 

ejecución del 

proyecto de 

rehabilitación a 

partir de la 

ocurrencia del 

sismo o de la 

determinación 

de la 

Administración 

(meses) 

Cualquier 

año 

Severo en 

elementos 

estructurales y 

no 

estructurales. 

Cualquier 

zona 

 NAP 1 Desocupar el 

inmueble y 6 

meses 

12 24 

Cualquier 

año 

Moderado sólo 

en elementos 

no 

estructurales. 

Cualquier 

zona 

 NAP 2 6 12 24 

Antes de 

1986 

Nulo o ligero. I  NAP 3-I 12 24 36 

II  NAP 3-II 12 24 36 

III  NAP 3-III 6 12 24 

Entre 1986 y 

2004 

Nulo o ligero. I  NAP 4-I 18 36 48 

II  NAP 4-II 18 36 48 

III  NAP 4-III 12 24 36 
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Después de 

2005 

Nulo o ligero. I  NAP 5-I 24 48 60 

II  NAP 5-II 24 48 60 

III  NAP 5-III 18 36 48 

Rehabilitada 

después del 

sismo de 

1985 

Nulo o ligero. I  NAP 6-I 30 60 72 

II  NAP 6-II 30 60 72 

III  NAP 6-III 24 48 60 

 

Una vez definidos los tiempos límite de las acciones prioritarias para el plantel educativo con base en la Tabla 2, el 

propietario, poseedor o representante legal, deberá contratar los servicios de un Corresponsable en Seguridad Estructural 

para realizar la revisión de la seguridad estructural del plantel educativo, de conformidad con el Capítulo Tercero de estos 

Lineamientos. 

 

CAPÍTULO TERCERO 

DEL PROCEDIMIENTO DE LA REVISIÓN DE LA SEGURIDAD ESTRUCTURAL 

 

SEXTO.- REVISIÓN NUMÉRICA PARA VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DEL REGLAMENTO DE 

CONSTRUCCIONES Y SUS NTC. 

 

Para realizar la revisión numérica estructural se considerarán los siguientes trabajos de campo, de gabinete y de revisión: 

 

Los trabajos en campo consistirán en: 

 

 En el caso de no contar con planos estructurales originales del inmueble, se deberá realizar un levantamiento de 

la geometría general y de las secciones de los elementos estructurales. 

 Levantamiento topográfico para obtener desplomos, nivelaciones y asentamientos diferenciales. 

 Realización de pruebas de laboratorio para obtener la calidad de los materiales: aplicación del esclerómetro y 

extracción de corazones de concreto para determinar su resistencia, su peso volumétrico y su módulo de 

elasticidad. 

 Realización de calas y escaneo de elementos para definir la cantidad de acero de refuerzo. 

 Realización de pruebas específicas para materiales, como el acero estructural y la mampostería, en su caso. 

 Realización de estudio geotécnico. 

 Las indicadas en las normas aplicables. 

 

Los trabajos de gabinete atenderán: 

 

 Modelo matemático en computadora de la estructura existente. 

 Desarrollo de la memoria de cálculo. 

 Revisión de los estados límite, de falla y de servicio de la estructura. 

 

Al finalizar la revisión numérica estructural, el propietario deberá comunicar por escrito al Instituto el resultado de la 

misma, junto con el Corresponsable en Seguridad Estructural que la llevó a cabo. Cuando la revisión numérica estructural 

de una edificación, con base en un modelo matemático en computadora, indique que la estructura cumple con el 

Reglamento y sus NTC, y no requiere ser rehabilitada, se informará al propietario y éste procederá al registro de la 

Constancia de Seguridad Estructural. En caso contrario, es decir, la revisión numérica estructural indique que la estructura 

no cumple con el Reglamento y sus NTC, se procederá a la elaboración del proyecto de rehabilitación. 

 

SÉPTIMO.- ELABORACIÓN DEL PROYECTO DE REHABILITACIÓN. 

 

Para realizar el proyecto de rehabilitación se considerarán los siguientes trabajos de gabinete y de diseño: 

 

 Modelo matemático en computadora de la estructura rehabilitada. 

 Diseño estructural de rehabilitación de conformidad con el Reglamento. 

 Desarrollo de la memoria de cálculo. 
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 Desarrollo de los planos estructurales, indicando los detalles correspondientes y los procesos constructivos. 

 

Los planos estructurales y la memoria de cálculo deberán ser firmados por el proyectista en diseño estructural y por el 

Corresponsable en Seguridad Estructural, en tanto que el estudio geotécnico deberá ser suscrito por el especialista y el 

Corresponsable en Seguridad Estructural, quien adicionalmente emitirá un informe de la revisión del proyecto estructural de 

rehabilitación de conformidad con lo establecido en la Norma Técnica Complementaria para la Revisión de la Seguridad 

Estructural de las Edificaciones (NTC-RSEE). 

 

OCTAVO.- OBTENCIÓN DE LA CONSTANCIA DE REGISTRO ANTE EL INSTITUTO. 

 

Una vez finalizado el proyecto de rehabilitación, el propietario o poseedor o representante legal procederá a obtener la 

Constancia de Registro de la Revisión por parte del Corresponsable en Seguridad Estructural del Proyecto Estructural, de 

conformidad con el artículo 53 del Reglamento. 

 

NOVENO.- EJECUCIÓN DEL PROYECTO DE REHABILITACIÓN. 

 

La ejecución del proyecto de rehabilitación deberá en todo momento estar bajo la supervisión del Corresponsable en 

Seguridad Estructural, quien acatará la normatividad en la materia. 

 

DÉCIMO.- REGISTRO DE LA CONSTANCIA DE SEGURIDAD ESTRUCTURAL. 

 

Una vez finalizada la ejecución del proyecto de rehabilitación, el Corresponsable en Seguridad Estructural emitirá y 

registrará la Constancia de Seguridad Estructural ante la Alcaldía correspondiente en los términos establecidos en el artículo 

71 del Reglamento. 
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APÉNDICE NORMATIVO 

FORMATO PARA EL LEVANTAMIENTO FÍSICO DE PLANTELES EDUCATIVOS 
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TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.- Publíquense en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al siguiente día de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México. 

 

TERCERO.- Aquellos planteles educativos que hayan dado inicio a su proceso de revisión de la seguridad estructural 

podrán continuar con el mismo de conformidad con los Lineamientos Técnicos publicados el 18 de septiembre de 2019, 

teniendo la posibilidad de optar para su continuación, conforme a lo establecido en el presente Acuerdo. 

 

Ciudad de México, 21 de enero de 2021. 

 

EL DIRECTOR GENERAL 

 

(Firma) 

 

DR. EN ING. RENATO BERRÓN RUIZ 




